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"efior 
~i uel n-el Roca 

Santiago de los vüballeros 
Octubre Sl-de 19v3 . -

Presidente de la C~mara de Diputados 
santo omingo,R. D. 

' 

Aviso a Ud . recibo de su oficio 1134 , 

adjunto al cual remite Ud. el ~royecto de Le¡ que .odifica 

el párrafo 11 de la No . 35, reformado por la No . 41 sobre 

TARIF CONSUL R. -

Pláceme part1c1p le , que el Senado 

aprobO el mencionado Proyecto de Ley y lo rem1ti6 al Poder 

~jecutivo para los fines const1tuc1onales .-

uy .a tcnt rnen ' 
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CAMARA Cc}..:,.~A IPUTADOS 

REPUBLICA DOMINICANA Santiago,Ootúbre 30 de 1933. 

PRESIDENCIA 

# .1134. 

Al Señor 
Presidente del Han.Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 
Para los f'ines consti tuoionales,plácem.e 

remitirle,aprobado por la Cámara que me honro en presidir, 
el proyecto de Ley,iniciado por el Poder Ejecutivo,por el 
cual se modifica el Párrafo 11 de la Ley # .35(Tarifa Con­
sular). 

Muy atentamente le saluda, 

~~! 
Diputado Presi den te ery/funciones. 

MAM. 
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ti o de los C bolleros 
Octubre .:-1 de 1933 . -

Gen r lísi~o , f el L • • ru illo 
Presidente d l pú lic 

• 

an to nou int,o • • D. 

Honorable eior res d nt: 

Aprobad por úmb • Cfi,nur , r i-

to u J • p r los f1n 

ca el ~~rrefo 11 de 1 

r I . -

.l. mi e .LÓ , 

constitucion les, 1 odifi-

o. 35, reform do or 1 

on 1 .. t1 1entos e la c.l.ist1n-

lu y t. n t u. en ta, 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

-·-··-¡ 

ARTICULO UNICO:-El texto del párrafÓ ll de la Ley Num.35 

(Tarifa Consular)modifioado por la Ley Num..41 de fecha 16 de Di 

oiembre de 1930,se leerá definitivamente as!: 

Párrafo 11.-Por certifioaoi6n de ouatro ejemplares 
de facturas consulares oomo sigue: 

Las faoturas de hasta $.50.oo, ••• ~ ••••• $.l.oo 

Las facturas· d·e· mas ·de· $·. 50·. oo· ha-sta· · · 
$.200.00, ••••• ~ •••••••••••••••••••••••• tt.3.oo 

Las facturas de mas de $. 200·.oo· pagarán 
por los primeros $. 200.oo, ••••••.••••• •• ".3.oo 

y por cada $.100.~o ó fracción de· $100.oo 1 

en exceso de esta suma pagará.n, •••••••• ".2.oo 

La presente ley surtirá efecto a partir del l.de O~tÚbre 

de 1933.7 

DADA en la Sala de Sesiones de la cémara de Diputados, en \ 
la ciudad de Santiago de los Ca balleros, asiento accidental del 
Poder Legislativo, a los treinta días del mes d& Octubre del año 
mil novecientos t reinta y tres, año 900. de la .ndependencia y 
710. de la Restauración.-

EL PRESIDENTE 

tos SEO 
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